
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A.S. número 098 
Rad: 76 520 3103 004 2024 00002 00 

Verbal-rendición provocada de cuentas 
 
Acreditado que el demandado EDWARD ZAMORANO GUTIERREZ, comparece 
designando apoderado y que en consecuencia se encuentra pendiente el 
reconocimiento de personería al profesional del derecho, en los términos del artículo 
75 del Código General del Proceso, pues su anterior procurador renunció al 
mandato, el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA VALLE, 
DISPONE: 
 
Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado DIEGO JOSE FERNANDO 
GIRALDO OVALLE identificado con la C.C. No. 94.315.741 y T.P. No. 77.397 del 
C.S. de la J., para que actúe como apoderado judicial del demandado EDWARD 
ZAMORANO GUTIERREZ, en las voces y términos de los poderes aportados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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